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3.1.7. Diagrama de Guía de Trámites Legales para Inscribir la Empresa en las Diferentes Instituciones Gubernamentales  

 
  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
1. Seleccionar el nombre de la 
sociedad e investigar en el 
Centro Nacional de Registros 
 si el nombre está disponible. 

 
2. Ir a un banco local a 
certificar un cheque a nombre 
de la sociedad a fundar, como 
mínimo por la cuarta parte del 
capital social ( para socios 
extranjeros el 100%  ). 

 
3. Ir a la Alcaldía Municipal del 
domicilio de cada socio, obtener 
solvencia municipal de cada una de 
ellos para constituir la sociedad ( 
antes asegúrese de haber pagado el 
impuesto de vialidad y los impuestos 
municipales correspondientes, si no 
se lo cobrarán antes de entregarle la 
solicitud de solvencia ). 

 
6. Retirar la escritura en el 
Centro Nacional de 
Registro, debidamente 
inscrita. 

5. Presentar el testimonio de la 
escritura pública al Centro 
Nacional de Registro (CNR), 
pagando los derechos de 
registro. Estar pendientes de 
las observaciones que se le 
hagan, esperar la inscripción 
que teóricamente se demora 5 
días.  

4. Presentarse ante un notario, 
previo acuerdo de honorarios y 
haber explicado el giro y tipo de 
sociedad, para hacer la 
escritura pública de constitución 
de sociedad. Debe entregar 
antes al notario: solvencia 
municipal, DUI y NIT de los 
socios, así como el cheque 
certificado. 

7. Ir al Ministerio de Hacienda a retirar formularios 
para inscripción de NIT, llenar los datos del formulario 
y esperar su número de inscripción. Posteriormente 
deberá tramitar la inscripción del IVA y obtener su 
número de registro, si es una empresa agrícola por su 
actividad debe inscribirse en los Ministerio de: Salud 
Pública y Asistencia Social, Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, Agricultura y Ganadería así como 
en el Hospital del Domicilio y Superintendencia de 
Obligaciones Mercantiles . 

8. Necesita pactar honorarios con 
un contador Público para la 
elaboración del sistema contable 
(libros contables,  catálogo de 
cuentas y  manual de aplicaciones, 
Dictaminar y certificar sobre los 
estados financieros básicos ) y 
otras atribuciones otorgadas por la 
Ley Reguladora del Ejercicio de la 
Contaduría. 

9. El sistema contable deberá 
ser legalizado por un auditor 
externo debidamente autorizado, 
nombrado por el  representante 
legal o administrador único. 

12. Solicitar matrícula de la empresa y 
establecimiento, e inscribir balance de 
situación general en el CNR, debiendo pagar, 
dependiendo del activo de la empresa,  los 
carteles para mandar a publicarlos en un 
periódico de mayor circulación nacional y en 
el diario Oficial, luego debe llevar dichas 
publicaciones al Centro Nacional de Registro 
y esperar 2 meses adicionales para que 
entreguen la autorización de las matrículas 
de comercio de empresa y establecimiento y 
personal de comerciante individual. 

11. Para abrir 
cuenta en Alcaldía 
Municipal del 
domicilio de la 
sociedad, presentar 
constitución de la 
sociedad, balance 
inicial, NIT de la 
sociedad, Documen 
to Único de 
Identidad del 
representante legal 
o administrador 
único. 

13. Si se contratarán 
empleados, como es 
lógico, deberá hacer 
los respectivos 
contratos de trabajo, 
inscribir a su empresa 
en el Ministerio de 
Trabajo, ISSS Y AFP y 
enviar la nómina de 
sus empleados con 
copia de sus contratos 
a esta cartera de 
Estado. 

10. Obtención de solvencia 
en la Dirección General de 
Estadística y Censos, anexar 
balance inicial, escritura de 
constitución de la sociedad, 
original y copia NIT de la 
empresa y representante 
legal. 

 
14. Comprar los 
libros de IVA y 
mandar a elaborar 
las facturas y 
comprobantes de 
crédito fiscal. 


